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Despuee de la lectura de las A.ctsg, so dió cuenta da1 
jurwento de fldelidad y reconocimieato 8 las Córtespres- 
mdo por los jefes y subalternos que dependen de la sub- 
delegasion do rentas de la ciudad de Cádiz y pueblos li- 
bres de la provincia. 

Ptesent,ds4 d prestar el juramento en la forma debida 
el Sr. Esteller, Diputado por el reino de Valencia, 

Habiéndose dado cuenta por la Secretaría do Gracia 
y Justicia de que en virtud do las facultades que de la 
anterior Regencia tenis el general Venegas, virey de 
Nueva-Eapaña, habia concedido á D. Antonio Basoco 
honores d4 comisaric ordenador con equivocacion , puea 
le$teniaya, y del dictámandcl expresado virey, qrie.n opi- 
n8 se le concgds título de @#,illa con la dgnoqzinacian 
de Conde de Basoco, libre por su vida de lanza y medias 
wwttp, en qonsideraciou r$ sus muchos y grandes do- 
nativos y ecrvicios que 4speci#lcaba, coacedieron les CdF- 
t9 POC aclamacion la rgferida gracia en el modo y forma 
que proponia 41 virey, con cupo mctivo dijo el Sr. Aíco- 
c? qus contemplaba muy justo lo que se solicitaba, pues 
conocia personr&.xmute ‘al interesado y podia asegurar que 
era up honrado patriota y hombre pi&ao, ., 

Leyóse en seguida una Memoria del Sr. Dipntado 
De A10nso Lopez sobre marina, qu,ien igualmente hizo la 
Prcpuasta para que de los frutos coloniales almacenados 
an Qdb, se remitiesen algunos á las provincias, como 
iguahJ4We sobre establecer en el Ferrol UU cuño de mo- 
%? de cobre. 

R% hQmoria, con otras dos relativas iguaN4ntc 4 
m?@+ 9pe replitió el Consejo de Reg4pcia con ipforme, I . . . 

se rtwrvwon para pasarse I una comision da brisa y 
C&ncrcio que 69 orearia luego. 

l 
El Sr. Diputado Pomer presentó á las Córtes una sú- 

plica acerca de la provision del arcedianato vaoanta on 
la iglesia catedral de Puerto-Rico, y se mandó píear á 
la comision Eclesiástica, donde existaa los antecedentes. 

I 
c 4 

A propuesta de un Sr. Diputado de América se con- 
tinuó la diecusion de la proposicion pendiente de los so- 

iíores americanos, a44rca de la cual dijo 
El Sr. LASERNA: Señor, el punto que se discute 99 

reduce B que sea igual la representacion de América á la 
de Europa. Esto nos acupa muchos dias há, y no deja 
esto de dar márgen á que hable el público, aunque 6 la 
verdad no tiaae razon psrs ello, porque yo recanozoo eta 
esto una prueba de patriotismo d4 todos los Diputados á 
favor de la América. Desde luego yo seria el primero que 
convtmdria BD esta solicitud de los señoree wwicanoe; 
pero faltaria 6 la jqoticia con que debamos proceder. El 
decreto de V. M. en que se funda esta solicitud, l brsxa 
sin distiaeion 4 todoa loo de squel berniaferio, y el attm- 
tar contra esto seria dar motivo I, muchos disgustos, 
porqu4 allí, aunque todos son hijos ds Adan, no todos 
son iguales. Yo conozco aquel hemisferio, y sé la dife- 
r,encia do claaw y cuántas castas hay. EU fin, yo me 
opongo á semejante solicitud, y si w accede á ella, me 
vuelvo Diputado de América, y pido á V. M6. que en la 
represe& icion tengan igual parte los negros, mulatos, 
cuarter3ues, quinterones, serterones y aaltoat&4. 

El Sr. GGRDIqLB: %ior, por m&e que se han aglo- 
merado retlexiones para recomendar por justa y admisi- 
ble la yroposicion que se discute, yo, impelido de los 
sentimientos que me inspira la imparcialidad y l+ MZOII, 
QO puedo menos de naanifestar d V. 1. que 88 la misma 
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en sustancia que la que se desechb h6 pocos dias, y aun 
si se quiere mis complicada, atendidas las mobficscio- 
nes que ae le han sobrepuesto, las cuales, al paso que mi- 
nan los cimientos sobre que estriba la legitimiliad del 
Congreso nacional, abrw camino para rsclrmar cuanto 
se ha acordado desde el dia me.morable 24 de Setiembre. 
Declarado por V. M. el dla 15 de Octubre qu? las Amé- 
ricas son parte integrante de la Monarquía elpañola, y 
que sus leales y fleles habitantes son iguales en derechos 
con los peninsulares, se patentiza á los ojos menos pers- 
picaces que el Congreso mira con particular adhesion y 
amor aquellas vastos dominios, que se apresura 6 asegu- 
rarles con la invariable expresion de su voluntad; que su 
representacion en las futuras Córtt% se nivelará por los 
mismas principios que fijaren lo de la antigua España, y 
que si desde el dia no los llama al pleno goce de tan au- 
&d,a prerogativa, es pdrque !o impiden invencibles obs- 
t&ulos, los cuales sin du3d seïian rkos;s á. las mismas 
Américas. Sí, SeBor; V. M. ha tocado, como con la ma- 
no, los graves absurdos que resultarian necesariamente 
si se alterasen las bases que afianzan y consolidan su 
existencia; ha visto con toda madurez y detencion deta- 
llados los abultados inconvenientes que envuelve la soli- 
citud de los señores americanos, y por más que se ha in- 
tentado desmentirlos é invalidarlos, yo creo que la su- 
perior penetracion y sabiduría de V. M. los estimará de 
fundados en el justo cálculo de la razon y de la política. 

Habitados muchos puntos del nuevo mundo de dife- 
rentes clases de hombres, las cuales, segun se indica, no 
han de tener parte en las elecciones populares, es de pre- 
sumir que semejante escandaksa exclueion cause horri- 
bles convulsiones; dígase lo que se quiera de su docili- 
dad, apatía é indiferencia en los nombramientos de al- 
caldes y demás; en los que, segun parece, sufren la pro- 
pia repulsa. Porque, Señor, iquién ignora que los senti- 
mientoa se truecan con los tiempos; que la conducta de 
los pueblos varía con la revolucion de los Gobiernos; que 
media una enorme distancia entre las votaciones de jue- 
ces, etc., y las de representantes nacionales ; que no es lo 
mismo obrar bajo una autoridad arbitraria y tiránica, que 
depender de otra que es franca, generosa, y que reconoce 
y protege los derechos del ciudadano; sobre todo, que en- 
cendida en diversas partes de Ultramar la devoradora lla- 
ma de la insurreccion, es de temer que prenda su vora- 
cidad hasta en las almas más pacíficas y dátiles? Esta 
sola consideracion bastaria quizd para formar y determi- 
nar el juicio del Congreso; pero yo, instado del deseo de 
la verdad, me atrevo 8 recordar 6 V. M. que consentida 
la prekneion de los representantes de Nueva España, se 
imposibilita para seguir la marcha de los rectos princi- 
pios, que autorizados con el ejemplo de los mejores Go- 
biernos+ ya antiguos, ya modernos, afianzan el paladio de 
la libertad, levantan un antemural contra el despotismo, 
y apoyan la seguridad y con5anza pGblica; es decir, que 
las Córtes se ver& en la indispensabilísima precision de 
declarar absurdamente contra la proposicion que hace po- 
COS dias se sujeto 6 su meditacion y exbmen, que 10s in- 
divíduos que las constituyen son inamovibles durante su 
actual existencia; pues la localidad de las Américas, los 
mares y distancia que las separa de nuestro hemisferio, 
no permiten que de meses en mescs se repongan sus Di. 
putados, como es factible con los de nuestra España. 
per0 Lsará esta Ia única dificultad que hace inadmisible 
la instancia de los señores americanos? No, Señor; yo, 
aprovechbudome de cálculos y de conjeturas, tengo valor 
para ppevenir 6 V. N. que si aquella llega á tener efecto, 
va á ser interpelado dentro de UU perentorio término g 

que se preflje 6 los países ultramarinos un nfimcrc de 
Diputados suplentes con respecto á la pauta observada ap 
este punto Con la8 provineiaa curopeas; y eu ta1 caso, el 
CODgreSO se Verá en 18 urgente obligacicn de prestarse i 
semejante solicitud. Hay aún m4s: es una verdad notoris 
y demostrad* por todos 1~s políticos y publicistas, que 
cuarto más eminente es el riesgo y peligro que amenaza 
al Estado , tanto más sencillo debe ser su gobierno, 6 fin 
de que las providencias lleven sobre sí el se110 del fuego, 

de la actividad y energía: tal fué la conducta de RsParu 
en la creacion de sus dos Reyes; la de Atenas en la da vII 
Archontas, y la de Roma en la de sus dictadores. Admi. 
tidos co-0 innegables estos principios, es concluyanta 
que siendo gravísimos los apuros en que se halla una Na. 
cion, exiga imPeriosamente la necesidad é interés comuz 
que se reduzca y estrecha al menos posib!e esta augusta 
Asamblea, así para precaver los malea y defectos insepa. 
rabies de toda corporacion numerosa, como para aplicar 
á las urgencias de la guerra las dietas aeignldas á sus 
dignos miembros: by será practicable esta medida conce- 
diéndose á las regiones de la Asia y de la América un re. 
presentante por cada 50.000 almas? Señor, las leyes que 
tienen su bondad del tiempo y de las circnnstancias deben 
estar vigentes ínterin subsisten las grandiosas causas que 
las motivaron; y siendo todavía las mismas que excitaron 
las Reales órdenes de la Junta Central y del anterior 
Consejo de Regencia, estamos en el caso de llavar ade- 
lante su total cumplimiento y observancia; de otro modo 
se declararán nulos los nombramientos hechos por lOs 
ayuntamientos de Ultramar; ser& rechazados los Dipu- 
tados elegidos por los mismos cuerpos, y deberán cesar aa 
sus funciones los que ya existen en este soberano COngre* 
so; pues no asistiéndoles otro derecho que el que les da 
11 ley, queda suspenso en el momento que se deroga We’ 
Ha, y.le sustituya otra que tiene por base diferentes 9 
opuestos principios. Así que, para salvar el decore de 
V. M. y evitar tantas tropelías y males, soy de dictáman 
que se declare desde el dia que en las futuras Córtcs se 
nivelará la representacion de las Américas, por lOS miS: 
mos principios que se adoptaron para 5jar la de RsPanae 
islas adyacentes ; declarándose igualmente que aunque e’ 
Congreso nacional reconoce sus derechos, y desearia que 
tuviesen efecto en la actualidad, no lo puede realizar Por 
los poderosos inconvenientes que lo obstan. 

El Sr. MEBDIOLA: Inconvenientes de nulidad deri. 
vados de nuestra legislacion; discursos que han rodado 
vehementemente sobre los ejes de la política; una diser- 
tacion extraida con los conocimientos profundos da la sia 
tuacion y naturaleza de los americanos, que n0 Por loS 
oidos, sino por los ojos, puso de manidesto las circuns* 
tancias de la América, y de paso una compar8ci0u de ” 
mérito con el de. la península, han formado t0dc cl *‘Pa. 
rato de los argumentos objetados contra la PrcPoslc’on 
que se discute: inconvenientes que, siendo trasceDdenta’ 
les á todas las épocas, nc han impedido que t0d0 e1 *” 
gusto Congreso confiese su justicia en el grado de noto* 
ria, y solo se trata per algunos de los preopiaautes 

de di- 

ferir su aplicacion para e1 tiempo más oportuuoj cual @e 

supone el de Ia Constitucion. 6s exacta Inconvenientes civiles: apenas hay cosa m. 
ni más precisa en nuestra legislacion que el juicio de “’ 
lidad, que no ea otra cesa sine la contravencioe de leY’ 
fuer0 6 costumbre hecha por el inferior. ~~ 01 modo dela 

instalaclon de las actuales Córtes, lejos de haber 
habido 

p aquella infraccion, hamos cumplido relig¡osamD te el Pre’ 

cepto sancionado para ellas: luego jamás P od& temers0 

el recurso de nulidad d pret&0 de ser CODfOrme 
8 j&id 



cia la reclamacion que ahora se hace para el aumento de t representaciones en estas Cortes de las corporaciones de 
Diputados conforme al modo observado en la Península. i la Peninsula , ipodrá negárseles á los americanos que se 
Cuando esto se verifique, vendrán los ulteriores en eumpli- , representen en el mismo modo y forma para la reparacion 
miento de la diversa ley que s$ provoca; y babiénd(.w cen- 1 de peores daños? Al fin, el dinero que aquí se redimia de 
formado con su respectiva ley así 1,~ unos como IOS ot.ros, las obras pias no se extraia; pero en las Américas, una 
todos influirán y funcionarán legítimamente, s:n que nin- j vez exhibido, jamás puede recobrarse. Solamente los eu- 
guno pueda probar la menor contraveccicn, sino cuando ropeos ejercen regularmente el comercio en la América; 
más la ampliacion, que siendo hec’cla por V. RI., no puc- 
de apellidarse infraccion de inferior del precepto ó ley 

t de modo que surtec así á las haciendas como á las minas, 
1 abriendo su respectiva cuenta, que se cubre con el dinero 

promulgada por el superior. La voz justicia, como gené- de los peones y operarios; de manera que algunas nunca 
rica y diversificable por el concepto de los hombres, no se cierran ni acaban de pagar por !a muerte infeliz y po- 
puede servir de norma exacta, fija y segura para la im- ! bre del miserable colono. Nunca se ha visto que los indios 
pntacion de las acciones: ella supone relacioa á lo útil, á s3 apliquen á buscar las minas y las trabajen indepen- 
lo justo, á lo decoroso y á lo honesto. NI porque se diga i die?temente; porque cuando por casualidad alguno de 
que tal modo de aplicarla es útil, justo ó decoroso, se si- ellos las denuncia, en breve triunfa la svaricin de su sen- 
gue inmediatamente que el diverso modo de distribuirla ’ cillez, se queda sin la mina y deja escarmentados á los 
sea injust,o ó pernicioso, pero mucho menos que sea BU- de su clase. De esta suerte los comerciantes en diez años, 
lo. Bien sube el Congreso la posterior alteracion que ps- ; con su sistema exclusivo, hacen grandes caudales, tienen 
deció esta ley de la representacion americana; y sin em- apoplético al Estado para hacer oportunamente ostentacion . * 

í bargo, á nadie le ocurrió que por ella pudiese revoearsc f 
nulidad en su principio. Cuando se mandó lo primero 
cuando se amplió, y cuando se altere, como se pretende 
siempre será cierto que no se quebranta por inferior ley 
fuero, ni costumbre, que es cn lo que punt,ualmente con. 

siste la esencia de nulidad. 

’ i 
> 
> 
- I 

Inconvenientes políticos : si del despotismo el remadic 
es el mismo despotismo, ó de la tiranía la misma tiranía 
ipara qué los filósofos novadores imputan á la religion e 
españolismo (por explicarme así), ó sea la fidelidad sin lí- 
mite, víctima de sí mismo en el anterior despotismo? Re- 
manece con la religion el espíritu de la union, y en su vire 
tud se miran aquí los pueblos congregados: en prim?r lua 
gar, para restablecer el perturbado equilibrio entre sas in- 
tereses y los de los Reyes: en segundo, para el mismo res- 
tablecimiento entre los intereses de cada una de las cor- 
poraciones. Luego, á proporcion de como los pueblos fue- 
ron religiosamente íleles, á pesar de los sufridos insultas, 
y á proporcion de los daños que padecieron, deberán te- 
ner igual derecho de eterna justicia para reponer estos 
daños por medio de sas iguales representaciones. A pro- 
porcion de como determinadas corporaciones prevalecie- 
ron á costa de las otras, serán los de unas menos idóneos 
para reparar y representar los perjuicios de los de otras. 
iy por ventura las Américas, imitadoras deles de la ma- 
dre Pátria, no sufrieron igualmente los golpes del despo- 
tismo? Por ejemplo, en el último de la consolidacion de 
las obras piadosas, justamente revocado en el tiempo de 
nuestra libertad, lqué de males no sufrió aquella nacion! 
Diseminados los fondos de las obras pías por todas las 
haciendas de aquellos labradores y casas de los ciudada- 
nos, eran de antiguos tiemoos como la leche de Juno, 
(p-re con los frutos producia. tambien los hombres. En la 
Premura de haberse de redimir de pronto los capitales, el 
labrador malbarataba el fruto antes de poderlo coger; sus 
camPO8 se despoblaban de toda especie de ganados, tro- 
cándose desde luego su muy útil trabajo en la ociosidad, 
acaao principal causa de la presente rebelion. El ciuda- 
dano en la cuarta parte menos del valor ínfimo vendia la 
casa de SU nacimiento y en la que miraba reepetuosa- 
mente laa imigenes de SUS mayores. El comerciante ex- 
Perhentb la torpeza de su giro, y se iba cortsndo la útil 
deMndencia y las relaciones de todos con las iglesias, 
d”c&a en la mayor parte de aquellos censos, Los indios 
*Ss 9 afectíaimos á cofradías, que proporcionan por 
Otra Parte su lenta instruccion y cultura, padecieron has- 
trlra)emank~ 10s efectos de tan ruinosas medidas. 

triste de su liberalidad en los donativos con que sorpren- 
den: los indios, qw segun el cálculo del Beron de Hum- 
boldt llegan al número en el continente septentrional ac 
2.3C 0.0 09 indivíduos, privan al Estado del beneficio con- 
siguiente á la libertad de trabajar las minas, que son el 
primer resorte de la envidiada riqueza de la Península. 
Componiéndose regularmente los ayuntamientos en su 
mayor número de comerciantes, está claro que los repre- 
sentantes que nombren no serán idóneos para hablar so- 
bre intereses de tan diversas corporaciones, enteramente 
contrarios. La representacion comercial será un parelio ó 
Eccion de la representacion de los que son víctimas del 
:omercio, como la de los mineros no será de creer en- 
:uentre el sistema que asegure á los indios de su libertad 
sn el goce de tan importante ramo. 8i para guardar el 
usto equilibrio entre las diversas corporaciones se ha 
jreferido aquí el método de que se elijan los Diputados por 
)arroquias, habiendo mayor desigualdad de intereses en la 
imérica, s3rá la cosa más útil y más justa, como más 
conforme á la igualdad que se observe en la misma 
wactica. 

Es verdad que derramando su sangre en defensa do 
a Pátuia los de la Península, nos presentan más bien el 
lbjeto de nuestra admiracion que no el difícil mcdelo de 
luestra imitacion. Sin embargo de esto, no puede negarse 
lue es tanto más grave el crimen de la defraudacion que 
,l del robo, cuanto que en aquel no puede usarse de la de- 
ensa que todos logran en este. Los americanos, si no han 
ido probsdos con las cruelea guerras que los hubieran 
hrmado en su larga paz, han sido defraudados tirana- 
nente y sin defensa del logro útil y copioso de su multi- 
blicable prole, en su gravísimo daño y de todo el Estado. 
!egun el cálculo del Baron de Bielfeld, se han extraido de 
as Américas, por la vía ilícita del contrabando, á que 
lropende la más visible de sus corporaciones, 30 millones 
le pesos fuertes en cada un año: computa en cada millon 
1 alimento de 8.000 familias; de modo que el de los 
10 millones sufragaria el de 240.000 familias, que produ- 
irian cada año 1.200.000 indivíduos. Pero habiéndose 
wivado aquellos grandes desiertos de tan rica como pró- 
ida poblacion, es visto que muchos más han perecido por 
1 sórdido sistema de la dcfraudacion en América, que no 
lar el de la sanguinaria guerra de España. 

y sieado eatos ó idénticos males los que legitiman 18s 

Destruidos los inconvenientes civiles, políticos y de 
romparacion, quedan al mismo tiempo robustecidos los 
rrgumentos que forman el concepto de deberse conceder á 
as Américas la misma idéntica representacion de que goza 
a envidiada Espaiía. 

1%:) 
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~1 Sr. MORALES Y~DUAREZ: Señor, yo entiendo 
que la gran demora de la presente diucusion es mu? per- 
judicial y nociva; porque (prescindiendo du otras refldxio- 
nes) d el punto que se cuestiona es de gratis psra 13 Amé- 
rica, 6 de justicia. Si lo primero, la tardanza disminage el 
beneficio; si lo segundo, aumenta el agravio. Atesto 6 
esta consideracion, y á la abundancia de respuestas, las 
m&s sólidas y oportunas, que han prevenido tolas las ob- 
jeciones hechas contra la proposicion, habia adoptado por 
sistema el silencio. Pero recelando que pueda ser SWXP- 
tibie de alguna equivocada inteligencia, tomo la palabra, 
no para emprender un discurso, pues está avanzado y aun 
acabado el esclarecimiento del srtículo, sino para algunas 
observaciones de novedad, á que provoca la fesundidad y 
la importancia de la materia. 

Su principal objeto es hacer notar á V. M. q:le los dos 
grandes medios ó sistemas eon que SG combate la propo- 
sicion actual son abiertamente contradictorios eotre sí 
con sus principios y con sus pruebas; método de argüir 
nada conforme á la sana política, pues solo uno es y pue. 
de ser el idioma de la verdad y de la justicia. Un sistema 
arguge R la proposicion de diminuta y defectuosa ; otro, 
por el contrario , de abundante y excesiva. El ~113 cen- 
sura que no se incluya á los negros y sus castas, abul- 
tando los gravísimos resentimientos de su pretericion; el 
otro censura que se incluya á los indios y sus hijos, pon- 
derando dificultades insuperables y aun imposibles para 
realizar su censo, así por las inmensas y escabrosas dis- 
tancias de sus asientos, como por la estupidez que se dice 
esencial y característica á estas clases. Un tal modo de 
argiiir por rumbos y medios tan opuestos, es una contra- 
diccion, y la misma hay con los principios de la ma- 
teria. 

Estamos convenidos en conocer dos, la legislacion de 
Indias y el solemne decreto de 15 de Octubre, como lo 
estamos tambien en la gran conformidad de ambos, Aun 
así lo expresa el decreto en su exordio : sLas Cortes ge- 
nerales y extraordinarias (dice) sancionan el inconcuso 
concepto de la igualdad de derechos entre los naturales y 
oriundos de ambos hemisferios, » españoles europeos, es- 
pañoles criollos, indios y sus hijos. No dice instituyen ó 
fijan el concepto, sino confirman y ejecutorian el ante- 
rior concepto, ya demarcado en las leyes de Indias. Este 
decreto demanda á todos y á cada uno de los Diputados 
la sumision más profunda, como comprendido en el ju- 
ramento hecho por todo Diputado á las resoluciones so- 
beranas de V. M. Con que es contradecir á un principio 
jurado pretender cualquiera innovacion sobre su conteni- 
do ó letra, bien sea pretendiendo introducir á los negros 
y sus derivaciones, que no incluyó V. M. por enton- 
tonces, bien sea tratando excluir á los indios y sus hijos 
expresados en su tenor. Igual contradiccion se hace so- 
bre el primer punto con otros principios del derecho pú- 
blico que tuvo presentes V. M. por la legislacion de 
Indias. 

De acuerdo con la historia y la tradicion, Cerciora ésta 
el desagrado de nuestros Reyes sobre la introduccion de 
los negros en América. Son bien sabidos los grandes de- 
bates del Cardenal Jimenez de Cisneros contra este trá- 
fico criminal y vergonzoso, así en los dias de los Reyes 
Católicos, como en los primeros del Emperador Cárlos. 
Lo es tambien que, sorprendido este Monarca por los fla- 
mencos, sucumbió 8 los primeros asientos ó permisos que 
se otorgaron 6 los genoveses mediante el oro ofrecido á 
dichos Ministros. Esta es la primera época del gran abu- 
so ministerial sobre las Américas, y desde entonces prin- 
cipisn las execrables ventas hechas contra los fueros, 

intereses, libertad é integridad de aquellos dominios, 6 
pesar de hallarse pactado lo contrario á, los conquistado, 
res en la ley l.‘, timo 1, libro 3.” de la Recopilacioz de 
Indias. Prcocupsdoa los Rayes de Castilla, convienen sn 
1% licencia ; pero cuidando mnnifcstar que su voluntad sra 
mTLlltHler SiempR3 á eSta Cada extrnnjera procedente da 
varios puntos da Amérka, ó mahometanos d gentílicos, en 
prescindencia de las otras clases americanas, sin el menor 
tiCCeS 6 lOS empleos Ó decoraciones civiles, prohibidos 
IOS Obispos de dkpensar el impedimento que tendria parcl 
tanto bien sacro, incapacitadz, en fin, para usa ustu- 
ralizacion legal, ó el logro del título de ciudadano sz la 
acepcion pro@ que da û. este nombre la política. Asi UM 
ley prohibe 6 les negros la residencia en pueblo de 10s 
in’ioì;, y otra ordena que aun cuando adquieran la liber. 
tad, vivao siempre en casa de sus antiguos amos y bajo SII 
dzprndencia, sien?0 fticultado todo ciudadano que los sor- 
prenda errantes ó v.igawlo ea otra forma á capturarlos, 
encadenarlos y traerlos á su servicio. EZI ests plan nues- 
tros Reyes han usado aquella facultad de toda nacion 
para fijar á los extranjeros introducidos en su seno las 
restricciones 6 trabas que entiendan conducentes á su me- 
jor orden y seguridad: la misma que compete á todo pa- 
dre de familia para contener al huésped dentro de aque- 
110~ límites que consulten á la honestidad Y sosiego de 
SUS hijas y dependientes. 

Hablemos del otro punto de los indios, pero fijando 
antes mi atencion sobre los reparos contra la proposicion 
en general, que oigo ahora reproducir con alguna variacha 
de palabras. 

Es uno que la declaracion solicitada por América so- 
bre la facultad ámplia para nombrar Diputados en la for- 
ma de las provinks europeas (que expone IN segunda 
parte de ia proposicion), se dirige á una diligencia inca- 
paz de realizarse por la gran distancia de los continentee 
y la premura de las operaciones del Congreso. De aFi 
infiere que la solicitud es inoficiosa , fanthtica , ilwh 
y sin efecto 6 mira racional. Se añadid hallarse sote Csr’ 
go insoluto y sin respuesta. 

Todo lo noto, y con especialidad lo último. PorVe 
cuando en el dia ll del mes anterior tomé la palabra So- 
bre este punto, expuse la gran respuesta, cuya instancia 
no he oido. No es el designio, dije, de la Amorica elcom- 
plemento efectivo de su Diputacion en estas Córtes, puc 
su falta no le perjudica, pudiendo reposar en la ilustra- 
cion, equidad y buena fé de los señores europeos. Pero sI 

debe serlo la declaracion de sus facultades para ooobtituir 
ese complemento si le pareciere. Porque esto segundo 
toca inmediatamente á sus fueros y derechos, PueS de Io 
contrario, queda degradada y despojada de la igualdadque 
le declara el decreto de 15 de Octubre, violándose Y “‘- 
nerándose al mismo tiempo el decoro propio de esta sobe- 
rana órden de V. M. Es visto, por tanto, que auu su?- 
niendo la no venida de los Diputados, esa declarsCJon 
pretendida es importantísima, útil, necesaria y Producti- 
va de efectos reales y grandes. Recomeodé entonces psr 
comprobante de este discurso el ejemplo del juez, que ‘On 
la citacion del interesado ansente consulta cabalmente 

’ osucom- sus deberes y los fueros de éste, verifíquese o u 
parecencia por impotencia ó voluntad. $e notará des- 

pues de esto que la América insista en una solicitud 0” 
no la beneficia? @e notará m& bien que la Europa reslg’ 
ta una solicitud que no la perjudica? iSe dirá 4 

ue 18 

América es irrefleja en pedir lo que no ld hace bien? iSe 

dirá mucho mejor que la Europa es iliberal Y me2quins 

en negar lo que no le hace mal? Véase Cu61 de las dos 
notas es más grave 6 mayor. 
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Por lo expuesto bien se advierte quela solicitud de la 
América en los dos puntos del dia, la igualdad de dere- 
chos en su representacion y la amplitud de facultades sc- 
gun la forma de Europa no es de gracia, como se ha di- 
cho, sino de rigurosa justicia. Porque tal es la que se ds - 
duce inmediata y directanente de un principio notorio de 
derecho, y la América reconoce tres: la legislacion de In- 
dias y el decreto de Octubre, como han probado muchos 
detenidamente, y otro principio del derecho de gentes que 
expondré en los términos más precisos. La diputacion en 
estas Córtes extraordinarias tiene unas funciones subli- 
mes que no disfrutó en las anteriores de Castilla. En 
aquellas era rebucida á indicar los males generales 6 par- 
ticulares de la Nacion y á suplicar los remedios; pero solo 
el Rey sancionaba, y su voz era allí la única legisladora. 
Mas en estas, la diputacion expone los males, discute 10s 
remedios y los sanciona, usando ámpliamente el poder le- 

’ gislativo, por cuanto ejercita la soberanía nacional, fueñ- 
te inmediata de todas las autoridades de la tierra. Pre- 
gunto ahora: esta soberanla, iá quienes toca y de qué 
modo se ejerce? iToca á algunas provincias, ó á todas y 
cada una de la Nacion? No se diga lo primero, porque ha- 
bria unas provincias soberanas y otras esclavas: unas que 
imperan, otras que obedecen; porque estaríamos en des- 
órden, pues aun no se han indicado las provincias sobe- 
ranas y las que dejan de Serio, y porque er-te sistema nos 
abismaria en el mayor precipicio, á saber, la anarquía. 
Con que por principios de conveniencia y razon es preciso 
decir lo segundo, que es una verdad del derecho de gen- 
tes. iY cómo se ejercerá esta soberanía de todas y cada 
una de las provincias? Es, por su representacion univer- 
sal, no vaga ni arbitraria, sino constituida segun miras 
generales del bien comun y segun órden de derecho, como 
10 dice Ciceron en estas dos palabras: multitzcdo jrris coti- 
sens1c et bonorwn commasiotie sociata. Pues ese órden pide 
que cada representacion corresponda cabalmente á su re- 
presentado; es decir, que la provincia de dos 6 cuatro, 
tenga así una representacion, y la provincia de veinte, 
tenga una representacion de veinte, lo que demanda 
igualdad en la forma, pues lo contrario es un desórden y 
un semillero de agravios. Hé aqui la teoría legal, por 
donde es visto que todas y cada una de las provinoias de 
la Nacion tienen la solicitud referida en términos, no de 
gracia, sino de justicia. 

Otro reparo dice que la proposicion actual del Sr. Pe- 
rez de Castro es la misma anterior de los americanos; y 
Pues esta fué negada, debe serlo tambien la otra. Contes- 
to que este reparo se halla en contradicoion con lo resuel- 
ti por V. M. sobre admitirse la proposioion del Sr. Perez 
ála discnsion en que llevamos tres dias. El Reglamento 
ordena no se admita proposicion ya negada; con que si 
V. M. la admitió, en ese hecho declaró ser muy diferen- 
te. En efecto lo es, así en su principio como en su fin. La 
Proposioion americana pedia la diputacion, no solo por 
cabezas 6 número de habitantes, sino por el de ciudades, 
villas y provincias, porque así lo persuade la igualdad de- 
cretada. Pero el Sr. Perez omite estudiosamente 10 se- 
gundo, reservando quizl á la Europa un modo de aumen- 
tar su8 Dlputados, y con el mismo estudio agrega al fin 
las declaraciones (que no tiene la anterior proposicion) de 
no embarazarse la marcha de V. M. oon la inasistencia 
d! los Diputados, aun para la gran obra de la Constitu- 
aJQ% k. visibles y muy notables estas diferencias. LOS 
WetiCanos bien las comprenden, y en ello la pretericion 

“” l’ 
6 as capitales de bus reinos que tienen voto en 

9 *m;O tanbien alguna provincia, por ejemplo, Cuz- 

proposicion de un Sr. Diputado europeo, han querido dar 
una prueba pública de su moderacion, como de sus viví- 
simos y ninceros deseos por la union y concordia exterior 
con los sei5ows etir0pe.w , se.nejante á la interior de sus 
afectos. Paso Sa á tratar de los indios. 

Señor, comprendo que no hny tiempo más precioso y 
grato para V. M. que el empleado en beneficio de estos 
miserables naturales y dueño3 primitivos de aquellos do- 
minios, nunca enemigos y ofensores de los españoles, 
siempre recomendados por nuestros Monarcas en sus le- 
yes, cédulas, cartas y testamentos; por la silla apostólica 
en sus bulas y breves; por la naturaleza, que los sitúa en 
aquel mundo para el pleno goce de sus preciosidades y 
delicias; por los extranjeros, que no cesan de invectivar 
contra el Gobierno espaiiol á vista de la degradacion y 
miseria indica; aún por el interés mismo del Estado, pues 
SU ruina ó desaparicion defrauda las ventajas que solo 
ellas pueden proporcionar en minas y agricultura, y las 
que podria contribuir en astilleros, comercio, artes y 
ciencias. Llenos en esta virtud de tantos y tan expeota- 
bles títulos, y jamás oidos personalmente en la prolonga- 
da época de tres siglos, son indudablemente muy aeree- 
dores á la audiencia suprema de V. M. 6Y será dable oir 
la voz de la contradiooion alegando apoyos indignos de 
propalarse en el siglo XIX? Sí; tales son esos discursos 
fundados sobre la imposibilidad de su censo, y su decan- 
tada estupidez ,. aquellos por la pintura arbitraria de sus 
distancias, y estos últimos por el dicho insensato de un 
fraile ignorante, que segan el juicio de un sUbio autor, 
aun no comprendia los extravagantes términos de su 
sistema. 

Para marcar el enorme paralogismo de cuanto se ha 
dicho sobre las distancias de los departamentos índioos, 
bastará asegurar que no hay UU solo indio de los súbditos 
á V. hl. que no se halle alistado en muchos censos (6 
matrícula) públicos, auténbicos y solemnes. Antes de pal- 
parlo V. M. en este censo que presento del Perú (SacO 
entonces la guia política del Perú del año de 97), har6 
una breve explicacion en el modo siguiente: la América 
se divide en vireinatos ; cada vireinato en intendencias; 
cada intendencia en partidos ó subdelegaciones; cada una 
de estas reconoce un cacique, cuyo primer deber es la co- 
branza del tributo de sus respectivos indios, con la con- 
signaoion del 2 por 100 y la responsabilidad P toda fal- 
ta. Tiene, por tanto, su planilla íntegra y exacta de sus 
[ndias, que presenta al subdelegado con lo cobrado, p 
quien hace el ajuste cotejándola con otra recibida en la 
capital de la Contaduría general de tributos. Lo que el 
subdelegado con el cacique, hace este tribunal con el 
subdelegado, inspeccionando su gran margesí: lo mismo 
practican con este contador los Ministros de Rea1 Ha- 
cienda ú oficiales Reales; y finalmente, el Tribunal Mayor 
de Cuentas, que glosa y revisa todas las administraciones 
fiscales del Reino. Así es que esta guia ofrece cabalmen- 
te ese censo de los indios, como tambien de españoles, 
negros y demás castas, con designaoion de SUS clases, se- 
xos y destinos, como verá muy prontamente V. M. en la 
razon de la capital de una intendencia y el resúmen ge- 
neral de todos sas partidos. (Abrió la guia sobre la in- 
tendencia de Trujillo; recitó los lugares expuestos, que 
son una razon muy individual de todos aquellos habitan- 
tes, sns sexos y profesiones, y siguió diciendo:) Por esta 
razon leida, se dejan entender las demL de laa otrae in- 
tendencias baje el mismo órden. iQuién no comprender6 
que cualquier Sr. Diputado antes de media hora, sin aa- 
lir de este Congreso, pueda exponer toda la diputacios 
general del Perú y la particular de cada inteadencia’f 
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Pues en órden á indios, la misma facilidad presentan to- ’ 
1 

Gnrcilaso en los Comentarios de los Incas; D. Alonso va- 
dos lou reinos de América , porque en todos son tributa- 1 lle Eistoriu de Chile; D. Pedro Baños Historia de Venelgc. 
rios. Este punto ha recibido ya un golpe de demoatraciou / la, el Padre Jllanuel Rodriguez Historia del Marañca, es. 
que confunde y acalla para siempre esas perapectlvas de ’ critsres (1,: todos esos diferentes puntos de América, de+ 
imporibilidad con que sa ha pretendido figurar el censo pues de una experiencia personal de machos años, y la 
íadico. mismo hau escrit:) otros por Memwias autorizadas de la 

Voy á producir otro igual sobre el hecho de ese frai- 1 Secretaría de Inlils, co.110 D. Bartoloaé Leonardo de 
]a ignorante, que es todo lo alegado contra la estupidez ! Argeasola, Historia de Zas JfoTucas, el Cardenal Cienfue- 
monstruosa que se imputa á esos infelices. Yo hablo de I gos Kisloria de S’%n Francisco Javier, y el gran Solís, 
Fr. Gabriel Arias y Quevedo, Obispo del Darien, quien 1 que estS eu manos de todos. dolo citaré un lugar de este, 
tuvo la animosidad de emplazar para un desafío literario 
ante el Emperador Cárlos, queriendo probar que los indios 
eran siervos a aatwa. El siglo XIX se espanta al oir taa- 
to abuso de la humanidad. Detesta con justicia etito sis- 
tema del impío Hobbes y otros filósofos de SU jaez, que 
viles lisonjeros del inícuo tirano, insultan así al débil 
inocente. 

Sí: hay hombres, al parecer, nacidos para la esclavi- 
tud, porque en realidad han nacido bajode ella, y se lesdes- 
poja de la aticion y amor á la virtud. Hay esclavos segun 
naturaleza, porque los hubo contra naturaleza. Inventó 
éstos la fuerza, los continuó su enorme miseria y los per- 
petúa la inhumanidad. No hablemob más contra este er- 
ror monstruoso, pues nos hallamos en el santuario mismo 
de la humanidad y justicia. Contraigámonos al otro de la 
estupidez, donde advierto observaciones muy notables. 

Es la primera que, para conceptuar el carácter actual 
de los indios, se apela á Memorias atrasadas de tres si- 
glos, iqué gran medio de crítica y qué bello método de 
discurrir! Es lo mismo que 5jar el concepto del estado po- 
lítico y militar da España en la época presente, exami- 
nando las circunstancias de Cárlos V y de Felipe II; y lo 
mismo que calcular hoy la fuerza de la Francia por el 
poder de Francisco 1, cuando segun expresa uno de sus 
hiatoriadores, corria despavorida á vista de la infantería 
española, respetada por más invencible que la falange 
griega. Sea la segunda que el hecho alegado, bien aten- 
didas las actas del casa, es una prueba contra pro&centem . 
Rl fraile comparece en Barcelona (año de 1519), presente 
el Emperador con una gran pompa, y el almirante de las 
Indias, D. Diego Colon, y toma la palabra para verter los 
disparates que quiso. Mas el presbítero D. Bartolomé Ca- 
sas (que aun no era religioso ni Obispo) lo confunde, ar- 
rolla y estrecha á convenirse á una especie de palinodia. 
Tal debe juzgarse su convenio en la oferta de casa al 
Emperador para presentar dentro de dos años 10.000 
indios instruidos ea las artes europeas, si se le fran- 
queaba jurisdiccioa sobre la costa de Cumaaá 6 Santa 
Marta. En efecto, la jurisdiccion se le concedió, y 200 
artesanos, en la mayor parte labradores, se restituyó para 
América. iSerá imaginable una tal proCuesta y la acep- 
tacion del Emperador cuando se tratase de uaas gentes 
tan estúpidas romo pensaba aquel Obispo y se dice aho- 
ra? Así es visto que el hecho citado es una prueba con- 
tradictoria á las ideas de su autor. Observe tambien 
V. M. que ese extravagante dicho mereció la impugna- 
cion y desprecio de cuantas gentes de mérito hablaron so- 
bre la materia. En clase de obispo cit,ó el señor preopiaaa- 
te á Garcés, Obispo da Tlascala, y Q Palafox, Obispo de 
la Puebla; yo añado 4 Santo Toribio de Mogrovejo, Arzo- 
bispo de Lima, y á Piedrahita, Obispo de Panamá. A ci- 
tar historiadores y políticos, mi discurso no terminaria. 
Solo recordaré de los primeros á los que, llevando un gran 
nombre ea el. orbe literario, no se contentan con titular B 
los americanos por igualas eat:e los europeos, sin0 los 
califican de excelentes; como Tosquemada dionar@a ia- ’ 
diana; Piedrahita en su JiWr& tk2 r&o 4s f+anfj&; 

donde recordando el calendario mejicano y 10s conoci- 
mientos de aquellos naturales en astronomía, armas, Po- 
lítica, moral y policía, se irrita Contra los que preten&an 
caracterizarlos de bárbaros por sus ídolos y sacrificios, 
siendo así, dice, que nuestra ant.igua Galicia tuvo los mis. 
mos sacrificios, como adoraron ídolos Roma y Grecia, 
pueblos reputados por más cultos y sábios del antiguo 
mundo. Mas ipara qué detenerme ea monumentos priva- 
dos, cuando encuentro á favor los públicos de nuestra le- 
gislacioa primitiva? La materia es inagotable en Memo- 
rias, y solo así es como pasando en silencio la merecida 
por los célebres Incas, y otras muchas, podrá interrum- 
pir su inmenso eximen. Ese político, citado antes en 
nuestra discusioa, D. Juan Solórzano y Pereira, emplea 
un capítulo en colectar las cédulas y cartas Reales dirigi- 
daa á 10s vireyes de América para que no se descuidase 
por los indios la eleccioa de sus magistrados ó caciquea, 
y ea SUS ayuntamientos la de regidores, procuradores, es - 
cribanos, alguaciles y otros Jueces pedáneos, creyendo 
nuestros Monarcas ests práctica como el gran arbitrio pa- 
ra consolidar el Gobierno y su obediencia. Dfgnese, pu% 
V. M. hacer alto para las reflexiones siguientes. Que no 
es conciliable aquel concepto regio cou una policía depen- 
diente de gentes estúpidas, y que más importa á rque- 
lla economía política, que el simple nombramiento de un 
Diputado, fácil de evacuarse sin instruccion alguna. 

Basta que los indios digan á unos de sus regidores: 
id al Congreso nacional, instalado por la Providencia parn 
enjugar las lágrimas de los pueblos y reparar sus agra- 
vios, y referid los males que desde la cuna habeis sufrido 
con nosotros, como tambien los remedios que con nn&ros 
padres y abuelos hemos suspirado de dia y de noche. 

Agotados los conductos capaces de preocupar á la ra’ 
zon, se recurre tambieu á las especies de imaginativa* 
queriendo inpoaer espanto al Congreso con la vista de 
tanto Diputado americano cual demanda sti poblaciona 
iQué veadria 8 ser entre nosotros, se pregunta, esta nu- 
merosísima Concurrencia? Ya un sesor preopinante anti- 
cipó dos respuest.as ingeniosas y oportunas, que no rek 
to. YO agregaré otra. Seria un espectáculo grandioso que 
ostentase el poderío de la Monarquía española excitando 
el furor y tormento de sus perseguidores. Seria el esPec- 
tácnlo más grato á la sana política, pues no hay historia* 
dar que recuerde sin elogio la grandeza de Alejandro; 
cuando conquistada la Persia, arrastra 30.000 persianosa 
su Metrópoli, para que familiarizados con SUS usos, ‘Os’ 
tumbres y alianzas, se consolidase un 5rme imP erio de 

- en el ambos pueblos. Imitando este plan nuestra Espana 
dilatado espacio de tres siglos, otra seria hoy Su suerte’ 
9 no la ocnparian la perplegidad y temores que uos ‘On’ 
turban. Seria, en fin, in espectáculo de ltl mayor ternu- 
Pa para una buena &adre que ge complace en %Wse “’ 
prodhcida por BUS hijas. Conforme V. ‘M. 6 estas nilgó 
ideas, tendria la 8Iegfia mis’tócante y satisfactorl~ 
Ca80 ProPuesk y.sus derxiostiáciones, llenas de a*or 7 
beneficencia, ha&. ;+ *iaa dfto nohbte fieae ‘lo?!‘? ’ 
amao t#er~a~i~~~‘~.;u~&~~, xa &ktWd ‘Y IW- 
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nocimiento de lo recibido, y la esperanza de lo por reci- 
bir, son los únicos y grandes resortes de la fidelidad na- 

dad y justicia euprema de V. M.; por lo que concluyo 
que cortando una discusion tan enojosa, se proceda in- 

cional. La basa sólida de los imperios es la bsneficeacia, mediatamente á votar la proposicion. » 
pues estos se componen de hombres que bendicen la au- Concluido est.3 discurso, y habiéndose declarado que 
toridad, y reposan gustosamentc brjo su sombra cuando la prspos’cion estaba bastantemente dkutida, se proce- 
logran el resguardo de sus fueros, y ven conservarse ile- dió á la votacion, que se acordó fuese nominal; J dividi- 
sos sus derechos de propiedad, libertad y seguridad. Mas da cn dos partes, rejultú aprobada la primera, relativa al 
en caso contrario, cuando una mano opresora los abruma, derecho de igualdad de representacion, por 123 votos 
es necesario se resientan, porque Dios no los ha consti- cmtra 4, y desaprobada 11 segunda, reducida á que se 
tuido insansibles 6 estátuas. Y en cumpiimiento de todas ’ realizase la decraracion de este derecho en Ias Cortes ad- 
estas máximas para la América, debe principiar por la tuales, por 69 contra 61. 
proposicion del dia, pues nunca sus indígenas serán más 
fieles, sumisos y amantes al Trono de Castilla que cuan- , 
do vean en el rededor á sus naturales y contarráneos dic- 
tando las leyes y reglas que han de fijar para la sucesivo 
SU fldelidad, sumision y amor. Así lo espero de la equi- 

Con lo cual se levantó la sesinn. 
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